
ñ-. r\IflE¡/*T¡^D ñE ¡^¡-\rrtrt)r/-l^ EVTEDT^Dt)c. L.rlÁL\- I \-/ñ t-rL \-\JrYlLñ\-t\J Lr\ I Lnl\Jrl\

ASUNTO: ASIGNACIÓN OT CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL

Fecho: BosotúD.<:., 29J[|L,2AZl
Poro su conocimiento, cie monero stento se informon ios porómeko$ pclro io osignacién de ce*ificsdos
de firmos digitoles hnto s los usuorios regishodos, corrto o los nuevos usuories gue reolicen kómite¡ onte
lo Ventonillo Únicc de Comercio Exterior {VUCEI. E} Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cuenta
€on un stqek de c:ertlficedss digitcles que sei-én osign*dos s les usrrsriss que eumplsn c-q4 le estipulado
en lo presenle Circulor, hosk ogotor existencics.

i. Soiicirud Certificocio cie Firmo Digitoi

Los usuorios interessdos en obtener ce*ificocio cie iirmo dig;toi deberón reslizor lo soiicituci ingresondo
ol módulo "Solicitud de Firmq Digitol" de lo págino web de la VUCE ww\M-vuce-giay.co. especificcndo el
módulo o módulos que yqn s utilizqr.

Solo se osignoró un ce*iiicocio de iirmo <iigitoi por NlT. 5i se presenlcn voriss soiicitu<ies cle ce*ificqdos
psra un mismo NlT. se tomqrá lo primero solieitud reeibido s kqvés de lu VUCE teniendo en cuento lq
fechu y lo horq regiskodo por el sisterno, como únics solicitud. Los demós solicitudes serón rechazodss.

2. Pre-oproboción de Certificodos

Ei Ministerio cie Comercio, lndushio y Turismo reoiizorá io pre-oproboción en un término móximo de dos

{2}díus hébiles contodos o portir de ls fechs de rsdicseión de Iq solicitud delcertificsdo de firma digitol.
lq cuol seró nofificado o frovés del correo electrónico indicodo en el registro de usuorio VUCE.

3. Aprobocién de Ce*ificodos de Firmo Digiloi por porie de h empreso eerlificodoro

Uno vez oprobocio iq solic¡tucj de iirmo digiroi por porte ciel Ministerio de Comercio, lndustrio y Turismo,
lo empreso ce*ificodoro Comerfirma iniciqrá el proceso de volidsción delusuarie. solicitcndo s kqvés
de correo electrónico lo siguiente documentoción:
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Dirección de Comercio Exterior

ee¿ificodo de perlenencio o empresc:

Fotocopio de la cédulo de ciudodorrío del suscriptor dei cerriiicocJo ciigitoi.
RUT de lo empreso.
Certiíicocio cie Existencio y Represenfoción Legoi"

Ce*ificsción donde consle lo vinculoción coñto funcionario de la ernprese.

Represenüocién rie emprefi¡:

1. Folocopio cie io céduio eie ciuciodonío dei representonte iegci.
2. RUT de lc empreso.
3. ee*lticodo de Exisiencia y Representacién Legoi de io empreso.

Persono nofurol:

l. Fotr:copio de io céduio de ciuciodsnío dei suscriptor dei cer*iiicodo digitol.
2. RUT.

Los documentos qnteriormenle reiqcionados deberón envisrse ol co,Teo eieckónico
outoridaderegisko@cqlom-bis.eomerfime.com de lo emp.eso Comerfirrnq, indicsnda como osuntc el

número de rodicqdo generodo por el oplicotivo de firmos digitales de Iq VUCE. Si los documentos no

cumplen con lss parómekos estoblecidos s cuond+ se kote de inforrnccio* incomplets, Camerfirnee
re<:lizoró un requerirniento ol corr@ eleckónico diligenciodo por el soliciiqnte en ls soliciiud de firms
Jt-t+^lvlvrrv¡,

Uno vez recibidq Iq documeniocién compieto y de ocuerdo con lo esfoblecido en io presenie circuior,
Comerfirms enviorá un correo eleckónico ql usuqrio de lq VUCE, quien deberó confirmor por eso misms
vío eiocuse de recibo poro coniinuor con ei proceso.

Efectuodo io onlerior, un funcionorio cie io Autoriciod de Regislro de Come*irmo se comunicaró
telefónicomenle con el usuorio de lo VUCE poro cccrdar e[ envío de un link a kovés del cuol se reolizqrá
uno vicleo iiomods con el fin que éste ccepte ei kqtsmiento cie cistos personales y pcro reoiizsr el test de
vslidscién de identidsd, pas indispensable poro que su certificsdo digitclses emitido.

S,-rrtidos los anteriores rrcsos, la e.morese celtificadarq Camei'firma pr-ocederé con la e¡nisión v envío del
ce*ificodo dlgitcl.

4. Emisión Certificocio Firmo Digimi

A trovés cie correo electrónico se enviorá un iink ai usuorio de lo VUCE que Io direccionoró o uno
plotaformo en donde deberá reolizsr un registro y desccrgor posteriormente lo firms.
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5. Reposición

Poro ei proceso de reposición, ei üsuario cie io VUCE deberó ingresor a io pógina de io empreso

certificodorq Csmerfirmo, en lo seccién "Revoeoeién del Certificsde", y dilig_eneisr los posos ollí
estsblecidos porc inicicr e[ proceso de reposicién de sus firmos csigncdos inicicb*ente. El costo de

emisién de un nueo<> eertiflesdo etqré fi €crgo del suseriptor'.
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El soiicitsnte contoró con lreinlo t3üi díss coienciario poro reoiizor ei trémite cie soiicitud, enviar ios

documentos regueridos y reolizor los procesos de vsiidcción de idenfidod pora emisión del ce*ificado de

iirmo cJigitol. Si vencido dicho término is iirmo certificocioro no cuents con ls informoción requericio, io

solicitud se entenderá desistido, sin que se requiero qeto adminiskativo gue osí lo declare y se ordenaré
el orchivo de ls solic¡tud, sin periuicio de que el interesodo presente pasteriorrnenie unq nuevo solic¡tud

acreditcndc el cumplimiento de !o totolidad de Ic lnformación o*".igida.

Les iienrpos cie entrqo inicion u por-iir .Je lo oproi:ueión exikrso .le los deeumeriios por porte cle lo

empreso certificodoro Comerfirmo.

Lo empreso certiiicocioro contoró con tres {3} díss hóbiles, después de io vqiidoción cie identidod dei

usuorio, poro lo enlrego delee*ificodo digitol.

al r,:usrie de ls VUCE resliz.r'!c renovsción delcerr.ifice.io de $!rmo diaitcl lrcinta {3Ol Jír,.Se suoiere o! usuario de !a VUCE realiz'=.' [c renovación del certiiico,-{o de lirmo dioitcl ireinta {.3O1 dícs-'ir" "'
cslendario ontes de su vencirnienfic. Si lo empreso que solicitc lo renovoción no se regishó y no reclizó
opei.oeiones en ei úliime cño en icr VUCE, ne se reelizsrú to pre-op.=eboeién de que trotu et titufo 2 de

lo presente Circulor.

Los ce*ilicodos de firmo digitoi cie que troto esto Circulsr soismenfe podrén ser utiiizorjos poro ios trómites
que se vayan a reolizor en lq VUeE- Pora e[o. uno vez entregada la firmo digitol el ususrio deberá
reolizor el registro de usuorio. Si transcurridos sesenic {ó0} díos sin que se hcyo reslizodo el registro de

us,-,srios de ls YUCE, s* solicitorá o !c emprese ce*i§icqdors Cemerfirme !c inacti'.+cién de la firma.

Lo presente eireulor- r-ige er poriir de i.r ieehs de publieoeión y derogo ios Cirerrioi'es 0-l6 de 2ü2ü, ü31

de202A y A02 áe2Q21 "
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I.UI§ FERNANDO FUENTES IBARRA

Eiqborc: Pqoiq Andr« Celis

Rryisé: Kqre¡ Tqliqñq RoboyolAm Mario Mó¡icq lCqrc ivone Gómez D lEdgor Corillo
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